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CAMPAÑA FINANCIADA A TRAVÉS DE 
LA SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES 

DESTINADAS AL CONTROL POBLACIONAL 
DE COLONIAS FELINAS

TU COLABORACIÓN ES
IMPORTANTE
TU COLABORACIÓN ES
IMPORTANTE

Es un método por el cual se realiza el CUIDADO Y GESTIÓN INTEGRAL 
DE LA COLONIA.
Se regula el tipo de alimentación y se autoriza a las personas 
colaboradoras mediante un carnet expedido por  el Ayuntamiento de 
Morón de la Frontera

Se mantienen limpias y saneadas las áreas donde están los gatos

Se controlan sanitariamente a los gatos.

Se CAPTURA, ESTERILIZA y SUELTA a los gatos para impedir que se 
reproduzcan incontroladamente.

 Se busca el consenso y la participación del vecindario en el 
mantenimiento de la colonia.

¿Qué es el metodo CES?

El Ayuntamiento de Morón de la Frontera, ha puesto en marcha un 
procedimiento para controlar la población de los gatos de la ciudad de 
Morón de la Frontera, de forma ética y respetando el bienestar animal de 
acuerdo con la Ley 7/2023 de protección de los derechos y bienestar de los 
animales

Este procedimiento es un enorme avance PARA TODA LA CIUDADANÍA

¿POR QUÉ?
Porque si te gustan los gatos, por fin podrás cuidar de ellos con unos 
protocolos establecidos, dentro de la legalidad con el  amparo y ayuda del 
ayuntamiento de Morón de la Frontera porque si no te gustan los gatos, el 
método de elección del protocolo, el método CES. Reduce 
significativamente las molestias asociadas a las colonias de gatos sin 
controlar,  tales como el marcaje, suciedad, los ruidos, las peleas y las 
camadas.

¡Y RECUERDA!
Está prohibido abandonar o maltratar a cualquier animal bajo sanción 
tipi�cada por el código Penal y la Ley 7/2023 de protección de los 
derechos y bienestar de los animales




